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Si entendemos por político el
ámbito del mundo en que los
hombres son primariamente
activos y dan a los asuntos hu-
manos una durabilidad que de
otro modo no tendrían, enton-
ces la esperanza no es en ab-
soluto utópica.

Hanna Arendt

Siendo uno de los objetivos
de este Seminario poner en
juego nuestra capacidad de
autocrítica para identificar
los retos del trabajo de inves-
tigación en comunicación
para la próxima década y en
particular después de haber
escuchado valiosos aportes
en torno a la trayectoria y las
cuestiones epistemológicas y
teóricas de la investigación
en el campo de la comunica-
ción, corresponde apuntar
ahora algunas consideracio-
nes que nos permitan estable-

cer el rol de la investigación
en este campo frente a las ins-
tituciones académicas y so-
ciales.

Las alianzas y agenda común
entre las instituciones acadé-
micas y las instituciones so-
ciales, no sólo son un eje fun-
damental propuesto en el
programa planteado por los
organizadores, es, fundamen-
talmente, uno de los pará-
metros que he de proponer
para la ubicación de la inves-
tigación y la acción concreta
de las nuevas formas de abor-
dar las Políticas de Comuni-
cación.

La investigación de la comu-
nicación en esta dimensión
obliga necesariamente a pen-
sar en lo que hacemos, en el
sentido en el que Hanna
Arendt propone, al ubicar la
realidad no como un objeto
del pensamiento, sino como
aquello que lo activa.

Es la realidad la que debe ac-
tivar el pensamiento, promo-
viendo la investigación en tér-
minos de experiencia. Plan-
tear una revisión de los pos-
tulados originales para una
mejor articulación entre sus
premisas teóricas y su con-
creción práctica es un reto
fundamental.

Si tomamos como pretexto y
punto de partida la definición
de Políticas de Comunicación
que durante años marcó la
pauta para el desarrollo de
una importante línea de in-
vestigación sobre los medios
de comunicación dominantes
en nuestros países, y que las

ubican como una serie de
principios y normas estableci-
das para orientar el compor-
tamiento de los sistemas de
comunicación, encontramos
la necesidad de actualizar
permanentemente el escena-
rio al que refiere ubicando el
espacio de la política como
punto de encuentro de los
diversos diagnósticos y sobre
todo el rol que los Estados
han cumplido y están llama-
dos a cumplir mañana.

Siguiendo esta lógica, la nece-
sidad de enfocar el análisis de
las Políticas de Comunicación
debe, hoy más que nunca,
vincularse necesariamente
con la armonización de tres
niveles complementarios e
interrelacionados de todo sis-
tema democrático y a los que
deberá enfocarse la reflexión.
(Ver cuadro de la página si-
guiente)

En este esquema, el papel del
Estado deberá ser replan-
teado frente a su responsabi-
lidad como garante del cum-
plimiento de una función so-
cial de interés público como
lo es la comunicación masiva,
una nueva óptica debe ser
incorporada para evaluar,
entre otros puntos, aquellos
espacios donde aún es posi-
ble impulsar el surgimiento
de una nueva relación entre
Medios, Estado y Sociedad.

El plantearse un estudio sis-
temático de este nuevo esce-
nario es particularmente per-
tinente como panorama al
cual deberán enfrentarse de
inmediato los profesionales
de la comunicación. Los pe-
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riodistas, los comunicadores,
actores fundamentales de las
Políticas de Comunicación
deben, con plena conciencia,
asumir el conocimiento y la
acción acerca del sustento
político de su actividad. El
análisis de la precisión
axiológica, el grado de inte-
gración y congruencia de los
sistemas de comunicación de
acuerdo a las circunstancias
vigentes en cada país en el
marco de las tendencias in-
ternacionales serán las bases
fundamentales para la re-
flexión y búsqueda de solu-
ciones técnicas y políticas a
la actividad de la comunica-
ción social y serán los puntos
fundamentales a desarrollar
en este trabajo.

LO POLÍTICO. UN ESCENA-
RIO QUE REBASA AL
GOBIERNO

En la última década han sido
muchos los estudios que se
han ocupado de conocer y a
veces retratar las políticas

públicas en materia de comu-
nicación, sin embargo en ese
retrato nos hemos enfocado
particularmente a diagnosti-
car las políticas gubernamen-
tales, dejando de lado el aná-
lisis y la integración de asun-
tos fundamentales como:
a) Las formas de relación en-
tre la estructura de las insti-
tuciones y los actores funda-
mentales del proceso de la
comunicación y de los nive-
les de determinación de las
Políticas.
b) El sistema político articu-
lado en términos de Estado
de derecho como un sistema
más entre varios sistemas de
acción1.
c) La institucionalización de
procedimientos y presupues-
tos comunicativos que posi-
bilitan la producción de nor-
mas y reglas.
d) El espacio público-político
como poder comunicativo.
e) Las repercusiones y formas
de vinculación con las prác-
ticas sociales y formas de
vida, el fin último de las polí-
ticas de comunicación.

Hemos restringido, en mu-
chos casos, la investigación
de las Políticas de Comunica-
ción al diagnóstico de los pro-
yectos y acciones, o la ausen-
cia de ellos, documentando
las tendencias de concentra-
ción, la desnacionalización en
el ejercicio de la función de
los medios o las agencias in-
formativas internacionales o
las formas de administración
de las instituciones mediá-
ticas, etc. Hemos realizado,
sin duda, aportes para el co-
nocimiento de cada uno de
esos niveles, incluso orienta-
do algunas ideas hacia los go-
biernos en el terreno de la ac-
ción de los medios.

La particularidad de los tra-
bajos en este campo se ubica
mucho más en el nivel de los
ensayos que de investigacio-
nes acabadas. En el estudio
riguroso que Raúl Fuentes2

ha realizado acerca del cam-
po académico de la investiga-
ción de la comunicación en
México, reporta datos que re-
flejan este escenario. El 13%

Estructura y régimen de las instituciones especializadas
en el manejo del proceso de la comunicación

Medios e Instituciones

Congruencia

Principios y normas
Legislación e Instituciones

Sistema de Vida
Cultura
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das tienen al Estado/gobier-
no como sujeto de investiga-
ción y sólo el 4.2% se ubican
en el marco disciplinario eco-
nómico/político que son las
categorías donde se encuen-
tran los trabajos que nos in-
teresan ahora.

Estas investigaciones, desa-
rrolladas fundamentalmente
desde las universidades3, re-
flejan el ejercicio académico
de evaluar y juzgar, ubicado
en el espacio de la razón, per-
diendo, en muchas ocasiones
no sólo su continuidad, que
permitiera impulsar el abor-
daje histórico, sino su efica-
cia política al no materializar
sus resultados en la acción o
consecución de salidas con-
cretas a los estudios realiza-
dos.

En la investigación de las po-
líticas, como en muchos
otros campos, las priorida-
des de nuestras tareas sue-
len estar determinadas por
«La trivia más que la acade-
mia, las ganas de sentirnos
contemporáneos más que el
diagnóstico científico de las
necesidades nacionales. Y
así posiblemente no son el
desarrollo de los medios, ni
mucho menos del país, sino
las modas académicas lo que
establece nuestros temas
para tesis, coloquios y con-
ferencias e investigaciones4».

Hoy el reto que debemos asu-
mir para profundizar el análi-
sis de las Políticas de Comu-
nicación es el de preguntar-
nos por los actores y los es-
cenarios de la comunicación;

la gente y los espacios. Plan-
tearnos la pregunta acerca de
los escenarios de la acción es
preguntarnos sobre las for-
mas de organización social y
su relación con las institucio-
nes.

Fijar nuevos parámetros para
la investigación de las políti-
cas de comunicación desde
varios niveles, necesariamen-
te interrelacionales: lo políti-
co y lo público; lo tecnológi-
co y lo internacional, no como
fines en sí mismos sino como
espacios donde descubrir las
relaciones que los hombres
establecen con ellos, donde se
ponen en común.

La constante transformación
y deslizamiento de los esce-
narios convencionales de la
política, que salió de los re-
cintos tradicionales del po-
der y empieza a expresarse
desde la calle y desde los
medios ha permitido que los
grandes medios de comunica-
ción disputen a las institucio-
nes tradicionales el papel
protagónico en los procesos
de socialización y construc-
ción de espacios claves de la
política.

Se hace indispensable enton-
ces, la orientación del traba-
jo que permite la interacción
entre el campo de la política
y el campo académico sin
desconocer que la distinción
tradicional entre ambos se
construye en torno a la opo-
sición entre pensamiento y
acción. De acuerdo con
Arendt entre pensamiento y
acción cabe una primera dis-
tinción, el pensamiento es un

trabajo reflexivo e implica
diálogo interno, por el contra-
rio, la acción es siempre con-
certada con los demás.

Si bien es cierto, el ejercicio
de la investigación en el cam-
po de las Políticas de Comu-
nicación requiere la facultad
de pensamiento que busque
sentido a las cosas, sometien-
do a examen la experiencia,
también es cierto que es ne-
cesario un examen crítico de
las opiniones a fin de descon-
gelar lo que el lenguaje ha con-
gelado en «clichés, frases he-
chas, adhesiones a lo conven-
cional, códigos estandari-
zados que cumplen la función
socialmente reconocida de
protegernos frente a la reali-
dad, es decir, frente a los re-
querimientos que sobre nues-
tra actividad pensante ejercen
los acontecimientos y hechos
en virtud de su misma expe-
riencia...»5

El hecho de que la actividad
política se defina por la ac-
ción no significa que quien se
ubica en ese escenario no se
encuentre obligado a pensar,
aunque muchas experiencias
parecieran probar lo contra-
rio; tampoco implica que
quien se dedique a la vida
académica esté impedido de
actuar políticamente; mu-
chos ejemplos tenemos de
que la acción política del in-
telectual es indispensable y
valiosa.

El paradigma que debemos
asumir es el de establecer
una relación entre pensa-
miento y acción para que,
mediante el uso de la facultad
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de juicio críticio, podamos
ofrecer a la sociedad, a los
actores directamente vincula-
dos a la acción, una reflexión
crítica sobre el rol de la co-
municación en el mundo. To-
mar distancia, sí, pero para
«devolver la imagen sobre el
sentido de las tareas que
cumplen las distintas institu-
ciones del Estado, los pode-
res (incluidos los medios) y
su impacto sobre los distin-
tos sujetos y colectividades
que integran la sociedad»6.

También el análisis de algunos
paradigmas jurídicos que po-
sibilitan diagnósticos capaces
de orientar la acción permiti-
rá empezar a despejar algunas
líneas de trabajo para este
tema. Brevemente expondré
acerca de la experiencia re-
ciente en México, donde la lla-
mada Reforma del Estado se
ha convertido en un proceso
largo y complejo, particular-
mente en el que refiere a la
incorporación de una reforma
de los principios y normas
que orientan la acción de los
medios y del Estado en su re-
lación con ellos y su adecua-
ción a los requerimientos ac-
tuales de las condiciones po-
líticas, pero sobre todo socia-
les, encontrando barreras fun-
dadas básicamente en sus casi
ochenta años de vacíos e
impunidades, pero en donde
radica también su potencial
dinamizador.

Desde 1998, cuando el Poder
Legislativo se constituye de
manera más representativa,
reflejando la modificación de
la dinámica social, el Partido
Revolucionario Institucional,

el PRI, quedó sin mayoría ab-
soluta en el Congreso, y en
esta relación de fuerzas se po-
sibilita que, frente a la Comi-
sión Parlamentaria de Radio,
Televisión y Cinematografía
quede un representante de un
partido de oposición, el Par-
tido de Acción Nacional,
quien asume el trabajo
retomando un par de iniciati-
vas de ley que habían sido
turnadas por la legistatura
anterior (asunto poco común
cuando el Congreso era un
bloque homogéneo al servi-
cio del Poder Ejecutivo). Una
de estas iniciativas es la re-
glamentaria de los Artículos
Constitucionales 6 y 7, en
donde se expresan los dere-
chos de expresión e informa-
ción, cuyo antecedente nor-
mativo inmediato y vigente
data de la Ley de Imprenta de
1917.

No detallaré el contenido ni
el viacrucis que en sólo un
año y medio esta iniciativa ha
debido enfrentar. Lo relevan-
te, para ubicar su importan-
cia, es la propuesta de replan-
tear, desde una nueva con-
cepción jurídica, asuntos tan
fundamentales como los de-
rechos de los periodistas, la
responsabilidad de la admi-
nistración pública de propor-
cionar información de interés
público y transparentar sus
relaciones con los medios, el
derecho de réplica en todos
los medios y, sobre todo, una
instancia plural, con autono-
mía y representación ciuda-
dana para dirimir los conflic-
tos que el ejercicio de esos
derechos fundamentales ge-
nere. La Comisión de Radio,

Televisión y Cinematografía,
encargada de revisar, y en su
caso dictaminar las iniciati-
vas, inició un trabajo de acer-
camiento a sectores, como el
académico, que tradicional-
mente se habían mantenido al
margen de esta instancia,
convocando a un Seminario
Interno para acercar a los le-
gisladores a la reflexión del
campo específico de la legis-
lación de la comunicación y
sus formas de inserción en el
modelo mediático e institu-
cional, posteriormente con-
vocando a dos conferencias7

para analizar las experiencias
internacionales sobre el Dere-
cho a la Información y los
modelos asumidos por el ré-
gimen de Servicio Público de
los Medios. Esto realizado
con la colaboración de insti-
tuciones académicas y orga-
nismos internacionales8 gene-
rando un espacio de interac-
ción donde los profesionales
de los medios, funcionarios
de medios públicos y priva-
dos, legisladores de todos los
partidos, organizaciones civi-
les y académicos e investiga-
dores analizaron juntos te-
mas fundamentales para la
definición de un nuevo mode-
lo de comunicación en el mar-
co de la Reforma del Estado
en México.

A este trabajo se sumó el re-
sultado de múltiples foros de
consulta pública realizados
en diversos momentos (1979,
1983, 1995) sin embargo, a
pesar de numerosos esfuer-
zos por consolidar un marco
jurídico e institucional claro
y congruente con la realidad,
los intereses políticos y eco-
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particulares claramente iden-
tificados con las organizacio-
nes empresariales de los
grandes medios como con las
estructuras de poder del apa-
rato burocrático del Estado,
han coartado fácilmente las
aspiraciones democráticas
de la sociedad. Este intento,
acusado de «ley mordaza» ha
debido esperar mejores tiem-
pos para materializarse.

Lo que pretendo destacar es
que hoy  se nos presentan nue-
vos retos. Sin duda es un tema
que no podrá dar marcha atrás
porque los escenarios desde
los que hoy se plantea mues-
tran señales claras. Los prota-
gonistas de la acción ya no es-
tán solos, han logrado estable-
cer vínculos con los que tienen
a su cargo la reflexión.

Por primera vez estamos vien-
do a legisladores visitar las
universidades para exponer
su trabajo y los académicos,
tal y como fueron cuestiona-
dos por algunos empresarios
de los medios, han tomado el
poder legislativo para su ac-
ción reflexiva. A ellos se en-
cuentran estrechamente vin-
culados los ciudadanos que, a
manera particular o a través
de sus organizaciones, tam-
bién se han acercado al poder
legislativo para plantear la
necesaria defensa de sus de-
rechos a la comunicación y
representación en los medios.

Los vínculos establecidos en
la búsqueda de una reforma
jurídica de la comunicación
en México también nos ha
dejado, a quienes de manera

directa hemos estado involu-
crados, enormes lecciones
acerca de la fertilidad del tra-
bajo que integra y vincula.
Nos ha forzado a sumar es-
fuerzos y articular los capita-
les y valores específicos nece-
sariamente complementarios
de cada uno de los sectores
involucrados, que insisten y
apuestan a la necesidad de ha-
cer valer sus convicciones.

Han respondido a la campa-
ña de linchamiento y ame-
drentamiento con la propues-
ta de seguir peleando, ahora
desde el escenario no institu-
cionalizado del poder (sea
éste el ejecutivo, legislativo o
el partidario) y han constitui-
do una Red (primero de he-
cho y próximamente formali-
zada), entendiéndola como
una organización con diferen-
tes ramificaciones enlazadas
ente sí, como si fueran diver-
sas calles afluentes a un mis-
mo punto. Ese punto en co-
mún es la promoción de la
conciencia sobre los dere-
chos y responsabilidades de
los diversos actores del pro-
ceso comunicativo9. Esta red
incluye legisladores, acadé-
micos y profesionales de los
medios, organizaciones civi-
les y ciudadanos que, aprove-
chando las posibilidades tec-
nológicas, se mantienen vin-
culados, «amarrando los nu-
dos de la red» y vinculándo-
se con la Red más amplia de
iguales características que
existe en América Latina la
Red Latinoamericana de Dere-
cho a la Información.

Así, frente a los retos que hoy
enfrentan las sociedades con-

temporáneas hay que insistir
en un campo de investigación
que apuntale la construcción
de nuevos espacios que per-
mitan que los hombres se
acerquen a los hombres. Ese
lugar de encuentro es el es-
pacio de lo público. Detectar
y cultivar espacios públicos
autónomos, investigar sus
formas de relación y su poten-
cialidad política como forma
de resistencia a la distorsión
que los espacios de poder
han filtrado será sin duda una
enriquecedora tarea para una
nueva forma de afrontar las
Políticas de Comunicación
necesarias.

EL DESLIZAMIENTO DE LO
NACIONAL AL ESCENARIO
INTERNACIONAL

La disolución de la soberanía
del estado nacional a conse-
cuencia del espacio público
mundial nos señala la necesi-
dad de un enfoque distinto
para plantearnos preguntas
acerca de ¿Cómo establecer
parámetros de análisis (en la
reflexión) o reglas nacionales
(en la acción) para la interre-
lación Sociedad/Medios o Co-
municación/Política si éstas
entran y salen permanente-
mente de las fronteras cedien-
do su control a los límites téc-
nicos del medio utilizado?

Cuestiones como la soberanía
de los Estados, la protección de
lo privado, el derecho de expre-
sión, el acceso irrestricto a to-
dos los bienes esenciales, in-
cluida la información, son cues-
tiones que deben estar presen-
tes en la definición de las polí-
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vos. La nueva función social de
los medios deberá ser precisa-
mente esa, hacer que prevalez-
can estos principios fundamen-
tales del respeto a la identidad
propia y la identidad del otro
independientemente del cúmu-
lo y avance de tecnologías que
nos depare el próximo milenio11.

En el orden jurídico, los es-
quemas nacionales ya no res-
ponden a las nuevas formas
de relación y a las nuevas
configuraciones políticas y
económicas que aparecen
con mayor rapidez que la ca-
pacidad resolutiva de las ins-
tituciones administrativas.
Las recomposiciones políti-
cas de los Estados Naciona-
les deberán recurrir, cada vez
con mayor frecuencia, a los
ámbitos internacionales y la
normatividad mundial12, no
sólo para el control económi-
co del mercado sino para la
defensa de las soberanías, sin
afectar la agilización de la in-
formación circulante.

En el contexto internacional
existen experiencias valiosas.
Revisar sus características,
evaluar su repercusión nacio-
nal es un ejercicio de gran
valor, particularmente en los
momentos actuales donde la
globalización y el desarrollo
tecnológico nos obligan a
equilibrar las políticas que en
materia de información y co-
municación se asumen en
cada país. En ese marco no
puede ser ignorado el valor
de la información como pun-
ta de lanza de la internacio-
nalización de la economía
mundial y también como base

para el desarrollo democráti-
co de los países y fundamen-
to necesario para la incorpo-
ración de nuestra reflexión,
no como objeto, sino como
aquello que la activa.

La generación de políticas
públicas y su necesaria re-
flexión no debe ser asunto
de unos cuantos, como has-
ta ahora ha sido, particular-
mente si de ellas dependerá
la definición de formas de
interrelación de los seres
humanos en una sociedad.

No son las instituciones en sí
mismas, ni las tecnologías en
su especificidad, ni el orden
jurídico de las normas, ni lo
político en su materialidad, lo
que nos permitirá avanzar en
la reflexión útil acerca de la
relación Política/comunica-
ción y la posibilidad de pro-
mover acciones concretas en-
caminadas a la definición de
nuevos órdenes en lo que se
denomina Políticas de Comu-
nicación. Será, sí, la reflexión
sobre el espacio y las formas
en donde se hace posible la
relación de los hombres con
cada uno de ellos, pero no
sólo para la autocomprensión
de la mirada experta, sino
para la de todos los involu-
crados. Tarea ambiciosa pero
absolutamente indispensable
para comprender las relacio-
nes ente sociedad y comuni-
cación.

ALGUNAS POLÍTICAS PARA
LA INVESTIGACIÓN DE LAS
POLIÍTICAS

No quisiera terminar sin an-

tes aprovechar la oportuni-
dad de apuntar algunas ideas
que, aunque en otro orden,
más pragmático tal vez, po-
drían contribuir al desarrollo
del necesario trabajo de re-
flexión que como campo aca-
démico específico nos corres-
ponde.

A) La interrelación y recono-
cimiento del campo

Hemos hablado del espacio
público como lugar donde se
materializan las relaciones
que se establecen entre los
diversos órdenes, donde la
sociedad se refleja y se reco-
noce. Será necesario desen-
trañar también las dinámicas
de reconocimiento que nos
permitan una puesta en co-
mún que haga visible nuestra
comunidad. Hasta hoy sólo se
ha avanzado organizando
asociaciones académicas. El
obligado balance de fin de
milenio también nos alcanza:
¿Qué significado tiene hoy la
organización académica?
¿Cuál es la evaluación que po-
demos hacer acerca de la pro-
ductividad de la asociación
entre pares?

Si se tiene claro el punto en
común, la complejidad podrá
estar, tal vez, en la búsqueda
de formas de interacción en-
tre los actores que conforman
una organización y en la ma-
terialización muy concreta de
salidas enriquecedoras del
trabajo que la asociación pro-
mueve, y no como sustituto
de otros espacios institu-
cionales que existen para el
trabajo de reflexión académi-
ca. Se debe concebir las aso-

48 49
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para el reconocimiento y la
interrelación de sus asocia-
dos, pero asumiendo la im-
portancia de establecer vín-
culos y relaciones de alianza
y concertación con distintos
grupos que se relacionan con
la acción, objeto de la re-
flexión.

Hoy los investigadores ten-
dríamos que resistir la tenta-
ción de sentirnos un grupo
ajeno a la sociedad (referen-
te necesario de nuestro aná-
lisis) y enfrentar el reto que
significa intervenir, desde
nuestro trabajo de reflexión y
juicio crítico, en la compren-
sión y definición de formas de
relación con las estructuras
institucionales que enmarcan
las relaciones entre los me-
dios, el estado y la sociedad.

La organización para compar-
tir experiencias y proyectos
entre quienes están interesa-
dos en avanzar en el conoci-
miento pero también en el
desarrollo democrático de
todos los niveles que involu-
cran a las Políticas de Comu-
nicación.

Un paradigma de organiza-
ción verdaderamente crítico
no puede asumir de hecho la
apariencia de esferas separa-
das, mas bien debe investigar
las formas de integración,
alianza y puenteo entre quie-
nes reflexionan sobre la rea-
lidad y entre quienes la ma-
terializan en los hechos, sin
dejar de lado, por supuesto a
quienes la viven cotidiana-
mente. Para ello se requiere
una gran dosis de fuerza de

voluntad para enfrentar la
amenaza del fracaso práctico
y en este nivel la respuesta es
fundamentalmente ética.
«Asumir la reponsabilidad de
escuchar con atención, usar
la imaginación lingüística,
cognitiva y emocional para
captar lo que es expresado
por el otro»13, abrirse al diá-
logo comunicativo.

La necesidad de la interac-
ción horizontal, particular-
mente en momentos como el
actual, ya no es suficiente. En
términos nacionales la inter-
relación entre los pares difí-
cilmente tiene fronteras, las
tecnologías nos permiten la
puesta en común, la potencia-
lidad del trabajo interins-
titucional y regional es una
necesidad urgente.

B) Publicación y distribu-
ción de saberes

La investigacion debe enfren-
tar las lógicas del mercado
académico que busca -y lo-
gra, en muchos casos- el tra-
bajo aislado y solitario en
aras de un puntaje burocráti-
co que en muchos países se
convierte en una carrera con-
tra el reloj para incrementar
el salario. Los capitales que
se invierten en investigación
de este campo cada vez más
se encaminan a la satisfación
de intereses inmediatistas,
tanto de los político-profesio-
nales como de los empresa-
rios, puestos ambos en plena
competencia mercadológica.
Todo esto sin duda forma par-
te de nuestro contexto, pero
con esto y contra esto debe-
mos trabajar buscando solu-

ciones específicas.
La puesta en común tiene que
ver también con la necesaria
circulación de los saberes
que han debido someterse a
las lógicas mercantiles de la
rentabilidad. La publicación
de los trabajos, cuando se lo-
gra, muchas veces debe
restringirse a la autorrefe-
rencialidad o a la circulación
restringida, los esfuerzos de
edición son absolutamente
paralizados por la falta de me-
canismos de distribución y
libre circulación impidiendo
la suma e incorporación de
los avances.

C) Intercambio formativo

La falta de información
confiable y suficiente de da-
tos básicos para el análisis de
los modelos de comunicación
representa uno de los prime-
ros obstáculos para la inves-
tigación en comunicación a lo
que se suma la imposibilidad
de acceder a los datos nece-
sarios, especialmente en lo
que se refiere a las Políticas
Públicas, y cuando uno logra
acceder se encuentra con dis-
crepancias entre las distintas
fuentes. Coincido con lo plan-
teado ya acerca de la necesi-
dad de información de resul-
tados de investigación empí-
rica como fundamento para y
objeto mismo de la reflexión
conceptual.

Una tarea que en la región te-
nemos pendiente es la de bus-
car mecanismos que nos per-
mitan incorporar toda la in-
formación disponible en una
base de datos de fácil acceso
(libro, CD, página web) y que
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comunicación en los puntos
más elementales. ¿Cuántas
frecuencias de radio y de te-
levisión existen en cada país?
¿Cuántos diarios y revistas?
¿Cuál es el grado de avance
de las telecomunicaciones?
¿Cuál es el sustento jurídico
de cada medio y de los dere-
chos fundamentales? ¿A
cuánto ascienden las tarifas
por los servicios de transmi-
sión publicitaria en cada
país? Y un largo etcétera se-
guiría en esta lista de datos
que desconocemos y cuya in-
formación sistematizada pue-
de constituir un apoyo funda-
mental no sólo para la inves-
tigación comparada sino para
dar cuenta de la infraestruc-
tura mediática sobre la que se
sustenta el desarrollo de las
Políticas de Comunicación y
que sin duda nos permitiría
avanzar en el análisis de la
significación de esos mode-
los.

Tengo la certeza de que el
avance en la investigación y
conocimiento acerca de las
características de la produc-
ción social de la comunica-
ción nos permitirá, algún día,
ser más eficientes en el desa-
rrollo de políticas encamina-
das a la transformación his-
tórica de las sociedades y
plantear estrategias comu-
nicativas apoyadas en el co-
nocimiento suficiente de lo
que se está haciendo y de sus
repercusiones.

Para finalizar, quiero referir-
me a la propuesta de Richard
Sennet a la pregunta acerca
de cómo lograr un pensa-

miento social justo. No pue-
de ser (sólo) a través de una
política de toma de posicio-
nes, ni (sólo) a través de la
universidad. La neutraliza-
ción (parcialización) de los
problemas, que sucede al sa-
carlos de la acción, no es tan
solo un problema para la so-
ciedad, sino también para los
intelectuales. La (búsqueda
de un pensamiento social jus-
to) nos da la sensación de
estar en una especie de sus-
pensión social de la que hay
que salir para reencontrar
una idea (...) y no sólo se tra-
ta de reencontrar algo perdi-
do, sino de inventar una ma-
nera de trabajar que produz-
ca, en efecto la «carne de lo
social».14

1. Aquí hubo la necesidad de

incorporar al derecho de la

comunicación como campo

fundamental para los análisis

de la investigación de la co-

municación y, por supuesto, de lo

planteado en los planes y programas

de estudio de las facultades.

2. Fuentes Navarro, Raúl. La emergen-

cia de un camp académico: continui-

dad utópica y estructura científica de

la investigación de la comunicación

en México. ITESO-Universidad de

Guadalajara, Jal., México, 1998.

3. Salvo contadas pero relevantes in-

vestigaciones hechas desde algunas

áreas de la administración pública,

señaladamente las elaboradas desde

la Coordinación de Comunicación

Social de la Presidencia de la Repú-
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blica en 1998.

4. Trejo Delarbre, Raúl. La sociedad

televidente. La Jornada Semanal.

México. 25 de mayo de 1986.

5. Arendt, H. de la Historia a la acción.

Paidós, 1995:110.

6. De la Peza, Carmen. La interre-

lación entre los campos político y

académico de comunicación. mimeo.

México 1999.

7. En el mes de mayo de 1998 y en el

mismo mes durante 1999.

8. UNESCO, Fundación Konrad

Adenauer, CONEICC, FELAFACS, Uni-

versidad Iberoamericana, Universi-

dad Autónoma Metropolitana, Red de

Radiodifusoras Culturales y Educati-

vas, AC.

9. Entre otros objetivos también se

contemplan: pugnar por la aplicación

de las normas, la utilización de las

instancias y herramientas del siste-

ma nacional e internacional de pro-

tección de la libertad de expresión,

de la libertad de información, de los

derechos de los trabajadores de la

comunicación social y de los dere-

chos humanos en general. Impulsar

la discusión pública de los derechos

que garanticen las libertades de ex-

presión e información y el derecho a

la información.

10. Mediante el uso del correo elec-

trónico y próximamente tendrá una

página interactiva en la Web.

11. Casas Pérez, María de la Luz. De-

safíos del nuevo milenio. Una revisión

a los principios fundamentales de la

comunicación. XX Encuentro Nacio-

nal de Investigadores de la Comuni-

cación. México 23, 25 de abril de 1999.

12. Si se hubiera avanzado en la in-
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nacional en materia de, por ejemplo,

garantía a los derechos fundamenta-

les de información y libertad de ex-

presión, sólo bastaría haber incorpo-

rado al trabajo de investigación y al

trabajo de la acción política algunos

de los múltiples preceptos que sobre

la definición de derechos fundamen-

tales, en el marco de las Políticas de

Comunicación, se encuentran en Con-

venios Interncionales, la Declaración

Universal de los Derechos del Hombre

aprobada por la Organización de las

Naciones Unidas en 1948; el Pacto In-

ternacional de los Derechos Civiles y

Políticos del 19 de diciembre de 1966;

la Declaración Americana de Derechos

y Deberes del Hombre de 1948 o la

Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos de 1969.

13. Palti, Elías. Ética y Política.

Bernstein, Rotty, MacIntyre y las

aporías de la (post) filosofía en

Norteamérica, Revista Internacional

de Filosofía Política Nº 8 Madrid 1996.

UAM/UNED.

14. Roman Jóel. Una mirada a la ciu-

dad. Entrevista con Richard Sennet,

Revista Versión Nº 5. Universidad

Autónoma Metropolitana, Xochi-

milco, México. Abril 1995: 108.


